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Valor público

Crear confianza en la ciudadanía y en los
agentes económicos, con acciones de
regulación y supervisión del mercado de
valores, que fomente la participación y su
desarrollo, sobre una base sólida,
sostenible e innovadora
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Evolución del mercado de 
valores





Volumen 
transado 

54% del PIB

Volumen 
-40%  

Primario 
-42%

MEDI      
-74%

Compra 
venta                 
-0,3%

Reportos

-28%

Mercados de negociación



Activo neto 2020

¢3 343 428 millones 

9,6% del PIB

+20.5% con 2019

31% FI en colones 

69% FI en dólares

Alta participación del sector financiero en FI 
mercado de dinero

-6% en las rentas mensuales en FI inmobiliarios

2019 2020

Mercado de dinero 1 402 355 1 850 798

Inmobiliario 1 080 273 1 170 202

Otros 291 391 322 428
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Tipología de los Fondos de inversión 2019 y 2020 
millones de colones

Fondos de inversión



Puestos de 
bolsa

Caída en indicadores 
financieros  

Utilidad -7,9%

-27% de comisiones        
-13% Activos

SFI

Salud financiera de las entidades

Mejora en indicadores 
financieros

Utilidad  +33%

ROE + 3.6%

Ganancias por 
diferencial cambiario 

Concentración en FI en $



Plan anual de supervisión



Plan de supervisión 2020 definido en 
Plan Nacional de Desarrollo 

Meta 2020>15% hasta 20% 

Porcentaje del activo 
supervisado bajo un 

enfoque de supervisión 
basada en riesgos

100% atendida

Activos bajo 

administración

PB

42 208

457 775 1 868 155 314

10 145

2 348 890 72 082 408 278 229

Total 42 208 2 806 665 73 950 573 737 229

312 392

1 855 099

144 335

1 172 213 64 605 223 338

Total 456 728 1 172 213 64 605 2 078 437 0

Activos supervisados  bajo enfoque SBR

Millones de colones

2019

2020

Años Activo neto FI Volumen negociado Saldo abierto Activos en custodia



• Fondos de inversión: planes de continuidad operativa y plan de contingencia informática

• Ejercicios de sensibilización y pruebas de estrés de los posibles efectos en el negocio, suficiencia 
patrimonial y   funcionamiento de la regulación vigente para  prever acciones preventivas

• Supervisión a través de oficialías de cumplimiento  de transacciones no usuales LA/FT

• Seguimiento de operaciones de reporto

Análisis y gestión de las entidades y del mercado

• Difusión de información de fondos de inversión y emisores hacia sus inversionistas para la toma de 
decisiones informadas sobre la situación del mercado

• Coordinación activa en la Comisión de Estabilidad Financiera

Transparencia

• Ampliación temporal de plazo de presentación de información financiera y operativa y de los estudios de 
valoración de bienes inmuebles de los fondos no financieros

• Dispensa temporal de la presentación de documentos físicos en trámites definidos en la normativa

•Suspensión temporal del plazo de inicio de operaciones de fondos de inversión de reciente autorización y 
que estaban en su etapa inicial de comercialización.

Flexibilización de plazos

Acciones de supervisión y flexibilización 
COVID 19
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Mejora regulatoria



Innovación

Fondos de inversión de capital de riesgo

• Alternativa de financiamiento para el 
parque empresarial costarricense

• Canalización de recursos dirigida a 
empresas que no son de oferta pública que 
estén en cualquier fase de desarrollo, 
mediante la inversión en instrumentos de 
deuda, acciones, o financiamiento directo 
(crédito)

• Dirigido a inversionistas profesionales

Valores de oferta publica sostenibles

• Visibilizar el tema de sostenibilidad en el 
marco regulatorio de la oferta pública y 
atraer emisores que han estado ajenos al 
mercado (empresas públicas, 
financiamiento infraestructura, empresas 
“green”)

• Contar con reglas claras para la 
inscripción y revelación de información
de emisiones verdes, sociales o 
sostenibles para emisores y fondos de 
inversión en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios.



Adopción de estándares 
internacionales

Valoración de Instrumentos

Valor razonable de instrumentos financieros y comité consultivo para lineamientos de metodologías y guías de valoración

Fondos de Inversión 

Mejoras de la gestión de liquidez (participación en el MIL-BCCR, segregación de cartera)

Actualización de las normas de valoración de bienes inmuebles

Lineamientos  sobre materialidad para el registro de las pérdidas crediticias esperadas

Bolsas de valores 

Insumos para el proceso de medición del valor de las emisiones en circulación

Información Financiera

Extensión del plazo para el registro según la NIIF9 de las pérdidas crediticias esperadas en los fondos del mercado de dinero a 
partir de enero 2022

Oferta Pública 

Protección de inversionistas minoritario en procesos de desinscripción de emisores

Suministro de Información Periódica

Mejora las reglas de captura de información de directores y ejecutivos

Gestión de Riesgos

Cálculo de límite de reporto tripartito para PB y capital exigido a SFI para FI capital de riesgo



Transformación digital



Transformación 
digital 2020

• Recepción digital de informes auditados

• Facilidades del nuevo Sitio web y RNVI

• Certificaciones de RNVI automatizadas

• Facilidad tecnológica en la recepción de 
información para labores de supervisión 
(Sharepoint )

• Modelo virtual comparecencias orales y privadas 
de los procedimientos administrativos ordinarios 
de tipo sancionatorio.



• Web y RNVI 

Nuevo diseño y usabilidad   Navegación en 
dispositivos móviles

Micrositio _Covid19

• Campana de Prevención de fraudes, 
sección de Alertas al Inversionista en sitio 
web y redes sociales

• Acciones de Educación Financiera 

Redes sociales  Sugeval - MEIC  IOSCO en  
Semana del Inversor

Comunicación



Eficiencia operativa



Reducción en plazos - trámites  
Oferta  Pública



Eficiencia operativa

Ejecución Presupuesto (millones colones) 
Año 2018 Año 2019 Año 2020 

% de crecimiento 
2018/2019

% de 
crecimiento 
2019/2020

Total ejecutado  4523,0 4528,5 4444,5 0,1% -1,9%

Remuneraciones 2626,6 2667,2 2425,4 1,5% -9,1%

Presupuesto sin remuneraciones 1896,4 1861,3 2019,1 -1,9% 8,5%



Retos 2020-2021



Fortalecimiento e impulso del 
mercado de valores

Fortalecimiento e 
impulso del 
mercado de 
valores

En diciembre del 2020 presentamos el estudio financiado por el 
BID sobre el mercado de capitales costarricense que identifica 
sus inhibidores y sugiere una hoja de ruta para su desarrollo

Bajo los ejes temáticos de Gestión de la deuda pública, 
Arquitectura de mercado, Fomento de emisores y Educación e 
inclusión financiera, iniciaremos un proceso de diálogo y 
concertación para identificar las acciones prioritarias orientadas 
a fortalecer el mercado de valores

Con la dirección de un comité consultivo y el establecimiento de 
mesas de trabajo con las principales partes interesadas 
esperamos contar un plan de acción consensuado en diciembre 
del 2021



Mejora regulatoria

Oferta Pública Anotación en cuenta y 

custodia

Intermediación de valores SFI y Fondos de inversión

Proceso simplificado de 

inscripción y registro de papel 

comercial de intermediarios 

financieros, gobierno y Banco 

Central

Identificación del beneficiario 

final de emisores cotizados que 

permita una mejor protección 

de accionistas minoritarios (Ley 

9746)

Actualización de normas sobre 

gestión de conflicto de intereses 

Actualización de normas sobre 

normas gestión de conflicto de 

intereses.

Incorporación de asambleas 

virtuales en fondos de inversión

Acreditación y revelación de 

ofertas privadas (Ley 9746), 

actualizar presunciones oferta 

pública



Mejora regulatoria
Grupo financiero Bolsa de 

Valores

Instrumentos financieros 

derivados

Riesgo de crédito Intercambio de información 

entre Superintendencias

Manejo e información sobre 

concentraciones de riesgo 

grupales y transacciones y 

exposiciones intra-grupo. (Ley 

9768)

Desarrollo de un mercado de 

derivados financiero supervisado 

(Ley 9746)

Homologar los requerimientos de 

capital por riesgo de los activos, 

para minimizar asimetrías en el 

tratamiento del requerimiento por 

riesgo de crédito 

Facilitar la cooperación e 

intercambio de información para 

ser Signatarios del MMOU con 

IOSCO

Supervisión consolidada Auditores externos Cierre de brechas NIFF

Fortalecer la Supervisión 

Consolida sobre los grupos y 

conglomerados financieros 

autorizados en Costa Rica, a 

partir de las reformas legales de 

la Ley 9768, y de los principios 

internacionales de supervisión

Fortalecer la calidad de las 

auditorías mediante requisitos de 

rotación, experiencia y 

conocimiento especializado

Adopción plena de las NIIF para 

el sistema financiero nacional.



Transformación digital 2021

• Herramienta para el
envío de los hechos
relevantes para la
mejora de su divulgación
oportuna al público por
medio de la página web
institucional.

Recepción de 
CHR 
Automatizados

• Automatizar el proceso de
expedientes digitalizados, de
forma tal que los procesos y
audiencias de cumplimiento
puedan apoyarse en la
documentación electrónica y
de acceso virtual por parte de
todas las partes involucradas

Expedientes 
electrónicos

• Ampliar los servicios de
provisión de información
pública para terceros
especialistas del sistema
financiero o analistas de
datos, a través de
servicios web

Servicios web 
para usuarios 
externos 

• Herramienta de autogestión 
para la remisión de la 
información inmobiliaria por 
parte de las SFIS, mitigando 
el riesgo operacional, con los 
controles correspondientes. 

Automatización 
envío valoraciones 
inmuebles

• Ampliar y optimizar los 
almacenes de datos que 
consoliden la información de las 
diversas áreas de supervisión y 
facilitar su explotación con 
tecnología de Inteligencia 
Artificial y Machine Learning.

Analítica de Datos



¡Sugeval avanza!
Mucha gracias 


